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Jueza ponente: Dra. Tatiana Ordeñaría Sierra
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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 20 de octubre
de 2015, a las 11:53.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución

de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la
Corte Constitucional en sesión ordinaria del 24 de junio de 2015, la Sala de
Admisión conformada por las juezas constitucionales Tatiana Ordeñana Sierra,
María del Carmen Maldonado Sánchez y el juez constitucional Manuel Viteri
Olvera, en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa N.°
0952-15-EP, Acción Extraordinaria de Protección, presentada el 15 de junio
de 2015, por el señor Sebastián José Toral Arízaga, por sus propios y personales
derechos.- Decisión judicial impugnada.- El demandante formula demanda de
acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia del 17 de abril de
2015, dictada por la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes
Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en el juicio N.° 34450-
2013. Consta dentro del proceso judicial que mediante auto dictado, el 18 de

mayo de 2015, este órgano judicial desechó el pedido de aclaración y ampliación
solicitado por el accionante. Término para accionar.- La presente acción
extraordinaria de protección es propuesta contra una decisión que se encuentra
ejecutoriada, la misma que se presentó dentro del término establecido en el

artículo 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordancia con el artículo 35 del Reglamento de

Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, reformado

mediante Resolución N.° 001-2013-CC, emitida por el Pleno de la Corte

Constitucional, el 05 de marzo de 2013, y publicada en el Suplemento del Registro
Oficial N.° 906 del 06 de marzo de 2013. Identificación de los derechos

constitucionales presuntamente vulnerados.- El accionante señala que se
vulneraron los derechos constitucionales al debido proceso en la garantía de la
motivación de las resoluciones judiciales y a la seguridad jurídica, contenidos en

los artículos 76, numeral 7, literal 1) y 82 de la Constitución de la República,
respectivamente. Antecedentes.- 1.- La señora Irene María Tatiana Muñoz

Karolevich, por los derechos que representa de los menores Francisco Javier y
Nicolás Andrés Toral Muñoz, interpuso incidente de aumento de pensión
alimenticia en contra del señor Sebastián José Toral Arízaga, progenitor de los
menores de edad.- 2.- La Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia,
Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Quito mediante auto dictado, el 11 de

agosto de 2014, calificó la demanda de incidente de aumento de pensión
alimenticia de clara, precisa y completa; y, se le asignó el N.° 34450-2013. Luego
del trámite legal correspondiente, este órgano judicial por sentencia dictada, el 11
de noviembre de 2014, resolvió aceptar la demanda de incidente de aumento de

pensión alimenticia y fijó el monto correspondiente a la cantidad de US$1.023,46,
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más todos los beneficios de ley, a favor de los menores Francisco Javier y Nicolás
Andrés Toral Muñoz. Dicho valor cancelará su progenitor a partir de la
presentación de la demanda. 3.- Contra esta decisión judicial, la señora Irene
María Tatiana Muñoz Karolevich, por los derechos que representa de los menores
Francisco Javier y Nicolás Andrés Toral Muñoz, interpuso recurso de apelación,
el cual recayó en conocimiento de la Sala de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia
y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. Este
órgano judicial mediante sentencia del 17 de abril de 2015 aceptó parcialmente
el recurso de apelación interpuesto por la señora Irene María Tatiana Muñoz
Karolevich y reformó el auto venido en grado para fijar como nueva pensión
alimenticia la cantidad de US$2.228,50. 4.- Ante este escenario jurídico, el
legitimado activo interpuso, el 15 de junio de 2015, demanda de acción
extraordinaria de protección.- Argumentos sobre la presunta vulneración de
derechos constitucionales.- En lo principal, el accionante manifiesta que: a)
"(...) La resolución que impugno viola los derechos al debido proceso y a la
seguridad jurídica consagrados en los artículos 76 y 82 respectivamente, de la
Constitución de la República (...) El debido proceso incluye una serie de
acondiciones y garantías básicas necesarias para la tramitación de un proceso y
para asegurar el derecho a la defensa, entre ellas la adopción de decisiones
motivadas (...)"; b) "(...) Según el artículo 76 número 7 letra l) de la Constitución de
la República, no habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o
principios jurídicos en que se funda y no se explica lapertinencia de su aplicación
a los antecedentes de hechos (...) Con las precisiones (...) se denota la falta de
motivación de la resolución impugnada al no establecer claramente sus
fundamentos deprueba que sirvieron para que tomen de referencia que mi persona
recibe ingresos superiores a USD. 5.000,00 (...); c) "(...) La actora del juicio NO
probó que mi condición económica haya sufrido variación respecto del momento de
nuestro divorcio (...)"; d) Los señoresjueces, nunca tomaron en cuenta mi confesión
judicial, donde declaro bajo juramento encontrarme en relación de dependencia de
la Universidad Católica de Cuenca con un salario aproximadamente de USD.
1.500,00. Situación laboral que hasta la presente fecha me encuentro realizando
(...)".- Pretensión.- El accionante solicita: a) Se acepte la demanda de acción
extraordinaria de protección; b) Se restablezca los derechos constitucionales
previamente indicados como vulnerados; y, c) Se deje sin efecto la decisión
judicial impugnada. En lo principal, esta Sala de Admisión realiza las siguientes
CONSIDERACIONES: PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
innumerado cuarto, agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, la
Secretaría General de la Corte Constitucional, el 29 de junio de 2015, certificó
que no se presentó previamente otra demanda con identidad de objeto y acción.-
SEGUNDO.- El artículo 10 de la Constitución de la República establece: "Las
personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y
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gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales". El numeral 1 del artículo 86 ibídem señala: "Las garantías
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 1.
Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá
proponer las acciones previstas en la Constitución".- TERCERO.- El artículo 94

del texto constitucional determina: "La acción extraordinaria de protección
procederá contra sentencias o autos definitivos en los que se haya violado por
acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución, y se interpondrá ante la
Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de
interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona
titular del derecho constitucional vulnerado". CUARTO.- La Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en sus artículos 61 y 62,
dispone los requisitos de admisibilidad para la acción extraordinaria de

protección. De la revisión íntegra a la demanda y de los documentos que se
acompañan a la misma, se encuentra que en el presente caso se cumplen con los
requisitos de admisibilidad previstos en los artículos anteriormente referidos de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. En virtud
de lo señalado, así como de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, esta Sala
de Admisión, en ejercicio de su competencia, ADMITE a trámite la acción
extraordinaria de protección N.° 0952-15-EP, sin que aquello constituyere
pronunciamiento alguno sobre la materialidad de la pretensión. Procédase con el
sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción.

NOTIFÍQUESE.-

Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

JUEZA CONSTITUCIONAL

Dra. María del C

JUEZA fcO

www.corteconstitucional.gob.ee

baldonado Sánchez

¡TITUCIONAL
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 20 de octubre de 2015, a las 11:53.

lUÁ&
SEC

SALA
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RAZÓN.- Siento portal que, en la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de noviembre
de dos mil quince, se notificó con copia certificada del auto de Sala de Admisión de 20 de
octubre del 2015, a los señores: Sebastián José Toral Arizaga, casilla constitucional 351,
correo electrónico vip371-(ffihotmail.com: scbastiamaltoral-arizaiía.com: Muñoz
Karolevich Irene, casilla judicial 259, correo electrónico ¡ose.meiial 7@foroabogados.cc:
María de los Reyes José, casilla judicial 6224, correo electrónico c64pozocfflhotmail.com:
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

jpc H/jdn 7^

www.corteconstitucional.gob.ee
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ACTOR
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PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO
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AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015
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INSTITUTO DE

SEGURIDAD SOCIAL

DE LAS FUERZAS

ARMADAS.
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SEBASTIAN JOSÉ

TORAL ARIZAGA
351

0952-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

EMPRESA

PUBLICA EP

PETROECUADOR

94

1370-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

PROPIEDAD

INTELECTUAL IEP1

70

VERÓNICA

ESTHERZHUNIO

CIFUENTES

301

1932-14-EP

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

LUIS GONZALO

SARANGO SOTO
308

1298-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

ABEL MARCELINO

ARPIBERMEOYLUIS

VENANCIO AYUI

KAJEKAY

82

1325-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

JOSÉ JULIO

GUALOTO

GUACHAMIN

181

1110-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

ALVARO ROLANDO

LUCERO ROMERO
332

1519-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

OMARWILFRIDO

ZAMBRANO

BARBERAN

73

0710-15-EP

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

MIGUEL ÁNGEL

CASTILLO Y OTROS
181

1398-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

1392-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA
01

CONSEJO

NACIONAL

ELECTORAL

39 0007-15-CP

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

Total de Boletas: (31) treinta y uno QUITO, O.M., 09 de noviembre del 2.015

Juan Dalgo NicolaldeA
ASISTENTE DE PROCESOS
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LEÓN JARAMILLO

JOSEAGAPITOAVEIGA
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CASILLA
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HOSPITAL ALFREDO
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•ISC^kfÁGENERAL
^i5el esja-do

MONICA VIRGINIA

HIDALGO CISNEROS

HUERTAS VILEAREAL

MARÍA CARMEN

MINISTERIO DE

DEFENSA

MUÑOZ KAROLEVIC

IRENE

MARIDE LOS REYES
S JOSÉ

EMPRESA AUTO

CLINIKS.A.

CASILL

A

JUDICI

AL

1148

2308

5064

3520

239

>'

25mT

4213

4T89

Nro. DE

CASO

281-15-EP

1375-15-EP

091X15-EP

0862-15-EP

0692-15-EP

077-15-EP

1429.-15-EP

1207 ^1180-15-EP

836

5186

1058

25^
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337-15-EP

0500-15-EP

075M5-EP

952-15-EP

1370-15-EP

1286-15-EP

111CW-5-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

AUTO. 20 DF.

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DF.

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015
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MANUELA MARIELISA

P10NCE PITA

921 \20^A5^ÉP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

PEDRO ALFONSO

BARRERA MUÑOZ
1102

96 ,^-

EMPRESA MISHAN
SERVOCE

357*"" H95-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

/MAGAP 1040^- /^Í519-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

GRACIELA BALV1NA

CAVALEOS FIGUEROA
4488^ ^^

1368-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

OMAR WILFRIDO

ZAMBRANO BARBERAN

32 f
73-*-—>P

0710-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

JORGE GONZALO

RODRÍGUEZ

SOLORZANO

3540 ^
1526-15-EP AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

MIGUEL ÁNGEL

CASTILLO Y OTROS
1467""^ -

1398-15-EP A UTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

JONATHAN ESTUARDO

GARCÍA BONILLA
1244

1444-15-EP AUTO. 20 DE
OCTUBRE DE 2015

WILFRIDO BOLÍVAR

QUEZADACLAVIJO
332^

EMFdR'ESA PUBLICA

^PTÍRROCARRILES DEL

ECUADOR

^B9Í15-EP
972<^

AUTO. 20 DE

OCTUBRE DE 2015

Total de Boletas: (38) treinta y ocho QUITO, D.M., 09 de noviembre del 2.015

Juan Dalgo Nicolalde —~
ASISTENTE DE PROCESOS
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